


 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Proyecto CPS 1016 – Autonomía Económica de las Mujeres – capacitación por parte de la secretaria de la mujer  

Fecha: 11 de febrero de 2026 

Hora de inicio: 10: 15 a. m. 

Hora de finalización: 11:55 p. m. 

Lugar: Casa De La Cultura Arborizadora Baja  

 

Asistentes 

• Ángela Tolosa (secretaria de la mujer) 

• Jennifer Gracia Ruiz  (V. T - Caminos De Equidad) 

• Diana Arbeláez M. (V.T - Caminos De Equidad)  

• Valerie Marcela Carvajal  (V. T - Caminos De Equidad) 

• Deisy Carolina López (V. T - Caminos De Equidad)  

• Claudia Forero Vásquez - Asistente  

• Fabio Nelson Ramírez S. (V. T - Caminos De Equidad) 

• Cristian Camilo Arbeláez (V. T - Caminos De Equidad)  

• Cristian Ferney Pinto L.  (V. T - Caminos De Equidad) 

• Edward Roa (V. T - Caminos De Equidad)  

• Yezit Puerto (V.T – Caminos De Equidad)  

 

Orden del día 

1. Asistencia técnica en los procesos de la planeación local  

2. Socialización y cierre de la capacitación  

 

 

 

 



 

El operador convocó a una capacitación por parte de la secretaria de la mujer para que todas y cada una de sus integrantes comprendan con claridad 

hablar del proceso de convocatoria e inscripciones para el CPS 1016, dirigido a beneficiar a 1102 mujeres de la localidad de Ciudad Bolívar.  

 

Desarrollo  

En el marco del Proyecto CPS 1016 – Autonomía Económica de las Mujeres, se desarrolló asistencia técnica por parte de la Secretaría Distrital de la Mujer, 

a través de la Dirección de Territorialización de Derechos y Participación, con una duración aproximada de dos (2) horas.   

 

La funcionaria contextualizó la importancia de incorporar el enfoque de género en los procesos de planeación local, resaltando la diferencia entre 

igualdad y equidad, señalando que la equidad permite reconocer desigualdades estructurales y adoptar acciones afirmativas para el cierre de brechas. 

 

Se abordó la relevancia de los presupuestos sensibles al género, destacando que el cierre de brechas y el empoderamiento de las mujeres deben 

reflejarse en la planeación y destinación presupuestal del Estado, en coherencia con la Agenda 2030 y el Objetivo de Desarrollo. 

 

 

Se explicó el origen e importancia de los presupuestos participativos como mecanismo de incidencia ciudadana en la asignación de recursos públicos, 

fortaleciendo la democracia participativa y la priorización de necesidades territoriales. 

 

Se socializó según el CONFIS No. 04 de 2024, indicando que la inversión local se distribuye en un 50% para gestión pública local y 50% para presupuestos 

participativos. En relación con el sector mujer, se mencionaron las líneas de inversión orientadas a: cero tolerancia a las violencias, cuidado de la vida y 

fortalecimiento de capacidades para el ejercicio de derechos y autonomía económica. 

 

Asimismo, se profundizó en los enfoques transversales que deben orientar la ejecución del proyecto:  

• enfoque de género, 

• enfoque de derechos de las mujeres  

• enfoque territorial  

• enfoque diferencial/poblacional 

• enfoque ambiental. 

 



 

Se resaltó la necesidad de transversalizar el enfoque de género en todos los componentes del proyecto, identificando barreras de acceso y promoviendo 

el cierre de brechas en ámbitos como salud, educación, trabajo, participación y prevención de violencias. 

 

Finalmente, se presentó el servicio de orientación psicosocial ofrecido por la Secretaría Distrital de la Mujer, dirigido a la promoción de la autonomía, el 

autocuidado, el empoderamiento y la prevención y atención de violencias contra las mujeres.  

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

 Garantizar que los/as profesionales que orientarán los diferentes componentes 

del CPS 1016 comprendan y apliquen los lineamientos y enfoques socializados 

en la asistencia técnica de la Secretaría 

 
UT CAMINOS DE EQUIDAD 

 
2 DE MARZO 

 

 

 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 

 



 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


